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Huamachuco, 04 de funio de 202S

RECTIFICAN ERROR MATERIAL INCURRIDO EN I.A DE GERENCIA DE No
209-2025-MPSC.

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓI¡ pr I,e MUNIcIpALIDAD pRovtNctAl DE sANcHEz
CARRJÓN;

VISTOS: el Informe No 428-2025-MPSCISG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 156-
2025-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR, de Ia Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos
y el Oficio No 162-2025-MPSC/PPM, del Procurador Público Municipal, 

"n.r.g"áo, 
solicita precisar nombre del

abogado a quien corresponde honorarios profesionales respecto al expediente judicial NobOOS-Zoz1-0-160g-
|M-LA-O1 del señor ROGERARMAS LOZANO, y, (17 fs.);

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económíca y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en Ia
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraiión, con su¡eción al ordenamiento
jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,en su artículo 26o prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterio¡ se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por loi contenidos en la Ley io 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley y, el Artículo 39,
prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a travéi de resoluciones y
directivas";

Que, el D. S. No 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- Principio de Procedimiento Adminisfaüvo
7. El procedimiento administrativo se sustenta fitndamentalmente en los siguientes principiot sin

periuicio de Ia uigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1, Prtncipio de Legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a Ia

Constitución, la ley al derecho, dentro de las faculades que le estén atribuidas y di acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, el Decreto Supremo No 17-93-fUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder judicial, en su Artículo 4o prescribe: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridaá judicial compeiente,
en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar
sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que ta ley señala,,;

Que, Oficio No 762-2025-MPSC/PPM, del Procurador Público Municipal, encargado, solicita precisar
nombre del abogado a quien corresponde honorarios profesionales respecto ál expeaie-nte judicial No 0005-
2027-0-1608-IM-LA-01 del señor ROGER ARMAS LOzANo, el mismo que asciende ál 10 por'ciento del monto
total obtenido por el demandante, equivalente a la suma S/.8,450.70 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta con
70/I00 soles), más el cinco por ciento destinado al Colegio de Abogados de La Libertad;
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Que, a través del Informe Legal No 156-2025-MPscsG.RR. HH/ASES ADM LEG/IEMR, ta Asesora
Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos, como unidad orgánica competente y
especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico jurídico, según el siguiente deialle:

Que, con Oficio No L62-2025-MPSC/PPM, del 22 de mayo de 2025; Procuraduría pública Municipal
informa, "Que, mediante Oficio 113-2025-MPSC/PPM, se solicitó que se dé cumplimiento a sentencia
ejecutoriada recaída en el expediente judicial No 0005-2021-0-1608-JM-LA-01 .o.r"rpondiente al señor ROGER
ARMAS LOZANO' Es asf que se debe precisar de manera explícita en el punto 8' del áocumento en mención, lo
siguiente: "(...) 18- se debe también realizar el pago de HoNoRARIos PRoFEsIoNALEs (costos) del abogado
del demandante: ABG. RICARDO TEoDoRo ARANDA LóPEZcon registro CALL N 0L409 el mismo que asciende
al 10 por ciento del monto total obtenido por el demandante, equivalente a la suma de S/ g,450.70, más el cinco
por ciento destinado al Colegio de Abogados de La Libertad (...)".

Que, en el Oficio No 113-202S-MPSC/PPM, de fecha 01 de abril de 2025, remitido a la Subgerencia de
Recursos Humanos, por la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión iñforma que,
"Mediante Resolución No. ONCE de fecha 20 de febrero de 2025, notificada el 18 de marzo de 2025, resuélve
que se notifique al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y al Procurador público de la
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, para que, en el plazo de QUINCE días, se dé cumplimiento a lo
ordenado en la sentencia por el fuzgado Civil Huamachuco, bajo apercibimiento de multa excesiva y sin
perjuicio de interponerse los apremios establecidos en la Ley Contenciosa Administrativa',;

Que, con Informe Técnico Legal No 156-2025-MPSC-SG.RR. HH/ASES ADM LEG/JEMR, del 11 de abril
de2025, se solicita emitir la resolución administrativa correspondiente disponiendo que lás áreas competentes
cumplan con lo ordenado por el Poder ]udicial y que han sido solicitado por nuestra procuraduría pública en su
oficio No 113-202S-MPSC/PPM, del 02 de abril de 202s, en sus propios términos;

Que, se ha emitido la Resolución de Gerencia de Administración N'209-202S-MPSC, del 19 de mayo de
2025; disponiendo dar cumplimiento al mandato judicial dictado por el órgano furisdiccional; de acuerdo a las
sentencias emitidas por el Poder fudicial, al Informe No 113-2025-MPSC/PPM y el Informe Técnico Legal No
156-2025MpSC-SG.RR, HH/ASES ADM LEGl)EMR;

Que, el Oficio No 162-2025-MPSC/PPM, del22 de mayo de 2025;la Procuraduría pública Municipal
señala: "Que, mediante Oficio 773-2025-MPSC/PPM, se solicitó que se dé cumplimiento a sentencia e¡ecutoriáda
recaída en el expediente judicial No 0005-2021-0-1608-JM-LA-01. correspondiente al señor RoGER ARMAS
LOZANO. Es así que se debe precisar de manera explícita en el punto B" del documento en mención, lo siguiente:
"(...) 8- Se debe también realizar el pago de HONORARIOS PROFESIONALES (Costos) del abogádo del
demandante: ABG, RICARDo TEoDoRo ARANDA LÓPE? con registro CALL No 1409 el mismo que asciende al
10 por ciento del monto total obtenido por el demandante, equivalente a la suma de S/. B, 5ó.70 (Ocho mil
cuatrocientos cincuenta con 70/100 soles), más el cinco por ciento destinado al Colegio de Abogaáos de La
Libertad (...);

Que, no se ha consignado en la Resolución de Gerencia de Administración No Z0}-2OZS-M1SC, del 19
de mayo de 2025, el nombre del abogado patrocinador del señor ROGER ARIvÍAS LOZANO, por omisión
involuntaria por nuestra Procuraduría, en el Oñcio No 113-2025-MPSC/PPM, del 02 de abril de á02S; es qre
estaríamos ante la configuración de un error material, entendiéndose por tal error Ia omisión involuntaria en el
Oficio de Procuraduría; y por ende en Ia del Acto administrativo; po. io que, en aplicación del artfculo ZtZ" del
Texto Único Ordenado de la Ley No27444 - Leydel Procedimiento Administraiivo General debe procedera
rectificarse el error material advertido en acto administrativo;

Que, con Informe No 428-2025-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, solicita
rectificación de resolución por error material, por omisión involuntario en al consignación del nombre del
abogado patrocinador del señor ROGER ARMAS LOZANO, en el extremo que se debe áonsignar el nombre del
abogado patrocinador del demandante este es el ABG. RICARDo TEODoRó ARANDA Lópricon registro GALL
No 1409 para el pago de recibo por honorarios profesionales (costos) el mismo que asciende al 10 por ciento
del monto total obtenido por el demandante, equivalente a la suma de s/. g,as0.70;
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Que, habiéndose realizado el análisis cle la RESOLUCIóN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIóN No
209'2025'MPSC, de fecha 19 de mayo de 2025,en la parte resolutiva de la misma estable lo siguiente:

Ardculo Primero: DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado por el órgano furisdiccional; en
consecuencia, se dispone:

d REALIZAR EL PAGO de honorarios profesionales (Costos) del abogado patrocinador del
demandante, al L0 por ciento del monto total obtenido por el demanáante, equivalente a la
suma de S/. 8'450'70 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta con 70/700 soles); más el cinco por
ciento destinado al Colegio de Abogados de La Libertad, equivalente d mlnto de S/. 42i.s4
(Cuatrocientos veintidós con 54/100 soles);

Que, al haberse determinado el error material en la aludida Resolución, al no haberse consignado el
nombre del abogado patrocinador del Sr. ROGER ARMAS LoZANo; es pertinente disponer su rectificación,
debiendo consignarse el nombre del abogado del demandante, en este caso el Abog. RICARDO TEODORO
ARANDA IÓPEZ;

Que, sobre el particular, citamos el D.s. No 004-2019-JUS - TUo de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, que dispone lo siguiente:

'Ardculo 212.- Rectifrcación de etrores:
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administratÍvos pueden ser rectifrcados con efecto
retroactivo en cualquier momento, de ofrcio o a instancia de tos ádministradog siempre gue no se
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de ta decisión";

Que, respecto al error material, el Maestro Juan Carlos Morón Urbina en su obra: ,.Comentarios 
a la Ley

del Procedimiento Administrativo General - Texto Único Ordenado de la Ley No 2T444,Tomo 11,,, 12o edición -
Editorial Gaceta jurídica, pág. 745, señala que éste "atiende , un e.io. de transcripción, un error de
mecanógrafa, un error de expresión, en la redacción del documento. En otras palabras, ,n ár.or atribuible no ala manifestación de voluntad o razonamiento contenido en el acto, sino al soporte material que Io contiene.
"Asimismo, también se alude que la potestad correctiva de la administración p,iUti., le permite rectificar sus
propios errores, siempre que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas condicioies, asimismo, precisa
que los errores que pueden ser objeto de rectificación son sólo los que no alteran su sentido ni conienido;
quedando comprendidos en esta categoría los denominados "errores materiales", que pueden ser a su vez: un
error de expresión (equivocación en la institución jurídica), un error gramatical (senaíamiento equivocado de
destinatarios del acto) o un error aritmético (discrepancia numérica);

Estando a lo expuesto, con las visaciones de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. Z7gT2; ¡ en uso de las'atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal No Z t+-UpSC;"

SE RESUELVE:

Ardculo Primero: RECTIFICAR DE 0FICIO el error material tipificado en la parte Resolutiva de la RESOLUCIóN
DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN No 209-2025-MPSC, referente al no consignar nombre del abogado
patrocinado¿ de acuerdo al detalle siguiente:

DICE:
Ardculo Primero: DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado por el órgano furisdiccional; en
consecuencia, se dispone:
g) REALIZAR EL PAGO de honorarios profesionales (Costos) del abogado patrocinador del

demandante, al 10 por ciento del monto total obtenido por el demanáante, equivalente a la
suma de S/.8'450.7 SOLES; más el cinco por ciento destinado al Colegio de Aúogados de La
Libertad, equivalente al monto de s/.422.54 (cuatrocientos veintidós cán 5al100 ioles);

DEBE DECIR:
Ardculo Primero: DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial det expedienre No 000s-2021-0-1608-JM-LA-01
dictado por el Órgano furisdiccional; en consecuencia, se dispone:

C) REALIZAR EL PAGO de honorarios profésionales (Costos) del Abog. RICARDO TEODORO
ARANDA LÓPEZ,con registro CALL No1409, el mismo que asciende al 10 por ciento del monto
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total obtenido por el demandante, equivalente a Ia suma de S/. 8,4SO,O (Ocho mil
cuatrocientos cincuenta con 70/100 soles); más el cinco por ciento desünado al iolegio de
Abogadosde La Libertad, equivalente al monto de S/.4i2.s4 (Cuatrocientos veintidós con
54/ 100 soles).

A¡dculo Tercero: DISPONER que la Resolución de Gerencia de Administración No ZOg- ZOZS-MpSC, mantiene su
valía y efectos legales en todo lo demás que contiene.

Ardculo Cuarto: N0TIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la
Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regfsuesg comunfquese, publlquese y cumplase.

ADM I NISTRADO/GM/PPM/SG-R RH H/ATES/ACONT/ATIlA

c.c.
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